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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

230 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ludwin Murguía Limache, contra la empresa
“Alta Decoración Puzzle, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Marius Constantine Banyai respecto de la tercería de do-
minio interpuesta, acordándose el cierre de la presente pieza separada y su unión a los autos
principales.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Alta Decoración Puzzle, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/10.372/11)
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